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La reunión fue oresidida y y declarada abierta por RAFAEL E. ALAIN Y y PAMELA 

D. HALL, la Secretaria, tomó lás minutas. El Presidente dé la Reunión destacó que 

se encontraba presente él quórum, 

: El Presidente indicó que el propósito de la reunión era el de considerar y de creerlo 

o conveniente, otorgar un Poder General a favor de LUIS A. DAVIS portador del 
. Pasaporte No. 1698103 para actuar en representación de la Compañía. 

” Después de discutir el asurito presentado ante la reunión y a moción debidamente 

hecha y secundada, la siguiente resolución fue unánimemente aprobada: 

RESUELTO: 

E Autorizar, como en efecto se autoriza, al Presidente o a la Secretaria de la Compañía, 

. para que en nombre y representación de la Compañía otorgue un Poder General a 

y favor de LUIS A. DAVIS portador del Pasaporte No. 1698103, para actuar en 
Fa" representación de la Compañía. 

EI Sin más que tratar, la reunión se declaró cerrada y en testimonio de la misma, esta 

. minuta ha sido ejecutada, firmada y sellada en la fecha y lugar antes descritos. 

  

PAMELA D. “HALL 

Secretaria 
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NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUI 

En conformidad lo- que dispore el Art. 18 | 

Numeral 5 de la Ley Notarial vigente, Doy fe; que , ' 
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) bajo" el Decreto de oa 3 
y acada bajo, el Número, Oficial 0084 

    

>: : Se emitió. un, Poder “General a a favor dl Sr. Luis A “pa As, el 2 de 
A febrero de 2011, para que actúe en representación de lá Com: añía. Dicho Et a Poder se encúentra' vigente ya que no ha sido revocado; 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: REPUBLIC OF SEYCHELLES 
This public document 

has been signed by K DOMINGUE 

acting in the capacity of NOTARY 

bears the seal/stamp of 

NOTARY, SEYCHELLES 

KAREN DOMINGUE 

Certified 

at VICTORIA 6. 23% MRCH 2011 

by  JBONTE, REGISTRAR, SUPREME COURT 
No. 8636 0F 2011     
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